
2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 389 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   389 
 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma la fracción IX y se adiciona una 

fracción X recorriéndose la actual fracción X para ser una nueva fracción 

XI del artículo 7° de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7°. (...) 

 

I a VIII. 

 

IX. Determinar las zonas de atención prioritaria en el Estado; 

 

X. Implementar programas sociales permanentes para el 

establecimiento de guarderías o estancias infantiles para apoyar a 

las madres y padres trabajadores; y  

 

XI. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 389 expedido por la LXXV Legislatura 2 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días 

de noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  


